
DECLARACIÓN DE IMPARCIALIDAD Y CONFIDENCIALIDAD
Comité de Compras
Código Proyecto: VNZ/PCA202373/PD2023271
Título Proyecto: “FORTALECIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE CON ENFOQUE EN PREVENCIÓN Y CONTROL DE INFECCIONES EN ESCUELAS, ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y COMUNIDADES, Y CONSTRUCCIÓN DE RESILIENCIA CON ÉNFASIS EN EL IMPACTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO, EN ESTADO APURE, VENEZUELA.”
Fecha: 16/04/2026

Por la presente declaro que acepto participar en los comités de compras para la selección de proveedor para REHABILITACIONES WASH EN INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO APURE del proyecto antes descrito, afirmando lo siguiente:
· Entiendo que se presenta conflicto de intereses, si el ejercicio imparcial y objetivo de mi labor dentro del CdeC se ve comprometido por motivo de afinidad de intereses con cualquiera de los participantes en el proceso.
· Teniendo claro lo anterior, confirmo que no adoptaré ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre los intereses propios y los del procedimiento, por lo que declaro no tener ningún conflicto de intereses con los participantes de este procedimiento y si durante la ejecución del mismo descubro la posibilidad de presentarse conflictos de este tipo, me abstendré de actuar dentro del CdeC, informando inmediatamente a su presidente y éste a la UCRALC quien determinará o no la existencia del posible conflicto y tomará las medidas necesarias para subsanarlo, en el caso en que la posible situación de conflicto se presente con el presidente, éste informará directamente a la UCRALC.
· Confirmo que he tenido conocimiento de la información disponible hasta la fecha sobre este procedimiento y procederé con imparcialidad y objetividad en mi actuar dentro del CdeC, manteniendo además la más estricta confidencialidad respecto a la información de que tenga conocimiento relativa a este comité.  Me comprometo a mantener la obligación de confidencialidad también una vez expirado mi mandato como miembro de este CdeC.
Hago las anteriores declaraciones consciente de las consecuencias jurídicas y contractuales de una falsa declaración. Soy consciente que faltar la verdad implica incumplir el principio y deber general de la buena fe. Sé que si falto a mi deber de decir la verdad puedo incurrir en el delito de falsedad en documento privado, prevista en los artículos 322 y 323 del Código Penal venezolano, que contempla una pena de seis a dieciocho meses de prisión.  Adicionalmente, al faltar a la verdad me expongo a la terminación anticipada del contrato que me vincula con la Organización, por parte del CISP, porque estaría faltando a mi deber de la buena fe precontractual y contractual, previsto en el artículo 1160 del Código Civil venezolano, con la consecuente indemnización de perjuicios, prevista en los artículos 1185 y siguientes del Código Civil venezolano, sin perjuicio de las demás responsabilidades penales, civiles o administrativas a que haya lugar.
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